
 

 

 

DE LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y 

ESCALAFÓN 

 

IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. 

ARTÍCULO 138.- El Tribunal será competente para: 
I. Conocer de los conflictos individuales que se susciten entre las o los titulares de las entidades 
públicas y sus trabajadores. Salvo las de aquellos entes públicos que se encuentren sujetos a un 
régimen jurídico especial en materia laboral o de relación administrativa con su personal, en cuyo 
caso las controversias que se susciten se tramitarán y resolverán conforme a lo que disponga dicho 
régimen especial; 
II. Conocer de los conflictos colectivos que surjan entre las entidades públicas y las o los trabajadores 
a su servicio; 
III. Conceder el registro de los sindicatos o, en su caso, dictar la cancelación de los mismos; 
IV. Conocer de los conflictos sindicales e intersindicales; 
V. Efectuar el acuerdo de depósito de las condiciones generales de trabajo, reglamentos de 
escalafón, reglamentos de las diferentes comisiones mixtas y de los estatutos de los sindicatos; 

VI. Expedir su propio reglamento y los manuales de organización; y 
VII. Las demás funciones que se derivan de esta Ley o que se establezcan en el Reglamento interior. 
do se estime consumada. 

 
REQUISITOS PARA ADMITIR UNA DEMANDA: 

     1.- ESCRITO CON FIRMA AUTOGRAFA, INE. 
     2.- OFICIO CON SELLO Y FIRMA AUTOGRAFA, INE. 
     3.- PROMOCIONES CON FIRMA AUTOGRAFA, INE. 
     4.- INFORMES SOLO A PERSONA AUTORIZADA EN EL EXPEDIENTE, INE. 

 

 

REGISTROS SINDICALES. 

ARTÍCULO 97.- Los sindicatos serán registrados por el Tribunal, a cuyo efecto remitirán a éste, por 
duplicado, los siguientes documentos: 

I. El acta de la asamblea constitutiva o copia de ella autorizada por la directiva de la agrupación; 
II. Copia autorizada de los estatutos del sindicato; 
III. El acta de la asamblea o copia autorizada de la misma, en la que se haya designado la directiva del 
sindicato; y 
IV. Una lista de los miembros de que se componga el sindicato, con expresión del nombre de cada 
uno, edad, estado civil, empleo que desempeña y sueldo que percibe. 

El Tribunal, al recibir la solicitud de registro, comprobará con los medios que estime más prácticos y 
eficaces, la veracidad de la información proporcionada, y de que no existe otro sindicato dentro de la 
Entidad pública de que se trate. 
El Tribunal certificará, en forma previa al registro, si el sindicato solicitante cuenta con la mayoría de 
los trabajadores. 
 
REQUISITOS PARA ADMITIR EL REGISTRO DE UN SINDICATO. 
1.-ESCRITO DONDE SE SOLICITE AL TAE EL REGISTRO DEL NUEVO SINDICATO. 
2.- ACTA DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA. 
3.- COPIA AUTORIZADA DE LOS ESTATUTOS DEL SINDICATO. 
4.- ACTA DE ASAMBLEA ORIGINAL O COPIA DONDE SE HAYA DESIGNADO LA DIRECTIVA DEL 
SINDICATO. 
5.-LISTA DE MIEMBROS QUE COMPONGAN EL SINDICATO (NOMBRE, EDAD, ESTADO CIVIL, EMPLEO, 
SUELDO QUE PERCIBE) 
 
 
 
Domicilio  Francisco Zarco No. 1460   

Col. Girasoles, C.P. 28018   

Tel: 312 312 9606, 312 314 2530   

Horario: 8:30 a 15:30 hrs.   

Correo de contacto: tribunaldearbitraje@taecolima.org 
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